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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

2381 Anuncio Comunidad de Regantes La Campaña sobre convocatoria de
Junta General.

Se convoca a todos los partícipes de la Comunidad de Regantes La Campaña,
a la Junta General Extraordinaria que tendrá lugar el 1 de febrero de 2024, jueves,
en la Localidad de Castejón del Puente, a las 17:00 horas en primera convocatoria
y a las 17:30 horas en segunda convocatoria, para tratar los siguientes puntos del
Orden del Día:

Primero.- Autorizar al Presidente de la Comunidad de Regantes La Campaña a
firmar,  en nombre de la misma, el  Convenio con SEIASA para el  proyecto de
construcción de una balsa nueva en la Comunidad.

Segundo.- Autorizar a la Junta de Gobierno y a su Presidente para firmar con
entidades bancarias la financiación necesaria para la ejecución de la obra del
proyecto de construcción de una nueva balsa. Dicha financiación comprenderá la
formalización de dos avales bancarios, uno del 1% y otro del 32%, ambos sobre el
coste total de la obra, así como la formalización del préstamo o préstamos para tal
fin, cuando sea necesario.

Tercero.-  Autorizar  la  puesta  a  disposición  de  SEIASA  de  los  terrenos
propiedad de la  Comunidad de Regantes  La  Campaña,  para  la  ejecución  de
proyecto  de  construcción  de la  nueva balsa.

Cuarto.- Autorizar al Presidente de la Comunidad de Regantes a firmar cuantos
compromisos sean necesarios para cumplir con el convenio con SEIASA y las
obligaciones  del  Convenio  Regulador  para  la  financiación,  construcción,
seguimiento  medioambiental  y  explotación  de  las  obras  de  modernización  y
consolidación  de  los  regadíos  de  la  Comunidad  de  Regantes  La  Campaña.

Caso de no existir quorum suficiente en primera convocatoria, se celebrará en
segunda, cualquiera que sea el número de asistentes.

Los  partícipes  pueden  estar  representados  en  Junta  General  según  lo
establecido  en  las  Ordenanzas  de  ésta  Comunidad  de  Regantes.

Toda la información y documentación a firmar con SEIASA estará disponible en
la sede de la Comunidad de Regantes La Campaña para todo aquel que quiera
revisarla.

Selgua, 19 de enero de 2024.- Presidente, José Ramón Acin Aznar.
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